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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se publica el plan de formación para 2005.

El Plan de Formación anual del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, una vez informado por el Consejo General
y tras la tramitación correspondiente, ha sido aprobado por
el Consejo Rector del Organismo, en sesión celebrada el día
9 de diciembre de 2004.

El Plan va destinado a los/as empleados/as públicos de
la Administración General de la Junta de Andalucía y al servicio
de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como al personal adscrito a instituciones,
entidades u organismos de la Junta de Andalucía que hayan
firmado convenios con el Instituto Andaluz de Administración
Pública para la participación en actividades formativas de éste.

Mediante la presente Resolución se hace público el Plan
de Formación de 2005, que contiene las acciones formativas
recogidas en el artículo primero, de acuerdo a los programas
específicos que lo integran.

El Plan, mediante la utilización de metodologías y herra-
mientas diversas que potencian los conocimientos, habilidades
y actitudes precisos, pretende un triple objetivo: La mejora
de las organizaciones, la satisfacción de las expectativas del
personal al servicio de la Junta de Andalucía y de la Admi-
nistración de Justicia, así como el incremento del cumplimiento
de las exigencias de la ciudadanía, contribuyendo con todo
ello al bienestar social.

La estructura de los distintos programas obedece también
a las necesidades y demandas de los Organismos que integran
los sectores del marco competencial del Instituto Andaluz de
Administración Pública.

El Plan mantiene y profundiza en las acciones de for-
mación realizadas en años anteriores, teniendo en cuenta las
que han tenido unas mayores demandas y mejores evalua-
ciones, añadiendo las nuevas necesidades detectadas.

Se pretende, una vez que se ha conseguido llegar a todos
los colectivos interesados, mejorar el nivel de las aportaciones
metodológicas y de contenidos para una óptima recepción por
los participantes.

Por primera vez se incorporan en la redacción inicial del
Plan, las actividades formativas dirigidas al personal al servicio
de la Administración de Justicia en nuestra Comunidad Autó-
noma: Médicos/as Forenses, Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa, Cuerpo de Tramitación Procesal y Adminis-
trativa, y Cuerpo de Auxilio Procesal.

El conjunto de actividades formativas ofertadas a este per-
sonal, permitirá asistir a las mismas a un total de 5.880
empleado/as públicos, lo que habrá de contribuir a la pres-
tación del servicio de la Administración de Justicia de la mayor
calidad.

Otra de las novedades de este Plan reside en la integración
y agrupación de las actividades formativas en función de cri-
terios exclusivamente formativos, definidos por los programas.

La estructura del Plan de Formación de 2005, se atiene
a los programas definidos en el Decreto 249/1997, de 28
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a
impartir por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
debiéndose destacar como líneas concretas del mismo, las
siguientes:

A) Formación de acceso.
Ente los objetivos estratégicos de la formación se encuen-

tra el de implicar las acciones formativas en los procedimientos
selectivos para ingreso en la Junta de Andalucía.

En este sentido, de acuerdo con los períodos y calendarios
de las pruebas de selección convocadas, de las tomas de pose-
sión de los/as empleados/as públicos y de los centros de ads-
cripción, se promoverán cursos de acceso que se destinarán
a los/as empleados/as públicos que se incorporan a los Cuerpos
de la Administración Autonómica, tras la superación de los
procesos selectivos.

B) Formación general.
Comprende las acciones formativas que versan sobre los

elementos generales de la Administración y constituyen las
bases de su organización y funcionamiento.

Con destino al personal de Administración General se
mantiene el catálogo de cursos presenciales de formación gene-
ral, sobre materias básicas, con duraciones superiores a las
medias, con el objetivo de mejorar el nivel de los conocimientos
administrativos comunes aplicables a los puestos de trabajo.

Los contenidos aprobados son: Procedimiento Adminis-
trativo; Presupuesto, Gestión del Gasto Público y Contabilidad;
Contratación Administrativa y Recursos Humanos, con dos
ediciones para cada Grupo.

Destaca el incremento de actividades formativas en la
modalidad de teleformación, como apuesta firme del Instituto
por esta nueva metodología de impartición de la formación
iniciada en el año 2001, que puede hoy considerarse con-
solidada, siendo su valoración por los/as empleados/as públi-
cos al servicio de la Administración Autonómica en términos
generales muy alta. A la vista de los favorables resultados
obtenidos, en el Plan para el 2005 no sólo se incrementa
el número de actividades formativas bajo esta modalidad sino
que además se aborda la elaboración de nuevos cursos con
contenidos diseñados por el Instituto para los que se ha contado
con expertos/as de la más alta cualificación. Así, dentro del
Programa de Formación General, es novedoso el curso de «Co-
municación eficaz para la atención a la ciudadanía».

Asimismo se amplía el número de ediciones de cursos
de inglés en esta modalidad, con lo que la cifra total prevista
de actividades formativas por Internet encuadradas en el Pro-
grama de Formación General y cuyos destinatarios/as serán
las personas al servicio de la Administración General de la
Junta de Andalucía, es de 106 ediciones en las que par-
ticiparán 2.650 alumnos/as.

No obstante no se olvida la formación en la modalidad
a distancia en la que el Instituto tiene una larga tradición
y que mantiene su utilidad y capacidad para llegar a todo
el personal, recogiendo el Plan un total de 65 ediciones bajo
esta modalidad dirigidos igualmente al personal que presta
servicio en la Administración General de la Comunidad
Autónoma.

Para el personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia, se desarrollarán 16 cursos, que suman 76 ediciones,
a las cuales podrán asistir 2.170 participantes; destacan las
actividades formativas orientadas a la formación en las nuevas
tecnologías, a través de los Cursos para el Programa Adriano
en los diferentes órdenes jurisdiccionales, así como los cursos
«Windows Word», «Excel 2000» y «Access 2000», éstos dos
últimos impartidos en la modalidad de teleformación.

Asimismo, especial mención merecen las actividades for-
mativas dirigidas a aspectos tan importantes como el nuevo
modelo de Oficina Judicial, la calidad del servicio público de
la Justicia, el control y prevención del estrés, o la cooperación
jurídica internacional en el ámbito de la Unión Europea.
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Finalmente es importante resaltar como novedad la inclu-
sión por vez primera en el Plan de un conjunto de acciones
formativas destinadas a la Unidad de Policía adscrita a la
Administración Autonómica.

C) Formación de perfeccionamiento.
Comprende el conjunto de actividades formativas cuyo

objetivo está directamente relacionado con la adaptación per-
manente al puesto de trabajo que se desempeña.

Incardinadas en este programa se continúan impartiendo
un conjunto de actividades dirigidas a la calidad en la Admi-
nistración Pública. Dada la importancia actual de la implan-
tación de sistemas de calidad en las organizaciones, se recogen
un conjunto de actividades de formación, que plantean una
acción más global que los cursos puntuales de planes
precedentes.

Estos cursos, se dirigen por un lado a la difusión y cono-
cimiento de la cultura de la calidad y, por otro, a cualificar
al personal en la aplicación de dichos sistemas en la Junta
de Andalucía.

Destacan en el Programa de Perfeccionamiento, asimismo
las 21 ediciones de cursos impartidos por Internet, que inclu-
yen cinco ediciones de un nuevo curso con contenidos propios
sobre Política Regional Europea: Los fondos estructurales (II),
diseñado con el método del caso y que complementa el puesto
en marcha en el año 2004 en la misma materia, así como
un importante número de cursos presenciales que se cele-
brarán en las ocho provincias andaluzas sobre diferentes áreas
temáticas, resaltando los que se dirigen a la difusión de la
Administración electrónica, a la actualización y mejora de la
cualificación del personal informático o los destinados al per-
sonal al servicio de los Organos de extracción parlamentaria
de Andalucía.

En el Programa de Perfeccionamiento se incluyen como
en años anteriores el conjunto de cursos y actividades de las
Consejerías y Organismos Autónomos dedicados a contenidos
básicamente sectoriales, que afectan a sus competencias espe-
cíficas, con un total de 210 cursos a los cuales podrán asistir
5.473 participantes.

Respecto al personal al servicio de la Administración de
Justicia se desarrollarán 19 cursos, a través de 124 ediciones,
a las cuales podrán asistir 3.710 participantes.

Mediante su impartición se abordarán los aspectos más
significativos derivados de las necesidades de formación ins-
titucional y de promoción profesional de los/as funcionarios/as,
así como las derivadas de las necesidades o demandas socia-
les, tales como «Violencia de género en el ámbito familiar
o de la pareja», «Prácticas de Clínica. El Trato Indigno» o
«Victimología. La victimización secundaria».

D) Formación especializada.
La formación especializada tiene como fin la movilidad

del personal dentro de la organización administrativa.
En este sentido los cursos de formación especializada faci-

litan el acceso a áreas funcionales distintas a las de adscripción
de los puestos de trabajo que se desempeñan. Serán con-
siderados equivalentes a efectos del requisito de experiencia
señalado para los puestos de trabajo que, teniéndolo esta-
blecido en la relación de puestos de trabajo, sean convocados
a concurso.

Se recoge el curso Introductorio al Area Funcional de Admi-
nistración Pública para los Grupos A y B, con dos ediciones,
dada la amplia demanda manifestada por estos Grupos en
el Plan del año anterior.

Esta opción, para el área funcional indicada, se completa
con los cursos de ampliación, destinados a los/as funciona-
rios/as que ya han realizado el curso introductorio.

E) Formación para la promoción.
Se denomina así la que tiene por finalidad facilitar la

preparación o la obtención de las condiciones necesarias para
el acceso a un grupo o categoría superior en la escala
administrativa.

Continuarán los cursos de preparación para la promoción
interna dirigidos al personal funcionario que aspira a acceder
a un grupo desde el inmediato inferior. Así, se duplica el núme-
ro de cursos destinados para la preparación del personal del
Grupo D, manteniéndose el de la promoción de los grupos
C al B y del B al A cuyas demandas han sido satisfechas
en años anteriores.

En los cursos destinados exclusivamente al personal labo-
ral, se incluye, dentro de las actividades gestionadas direc-
tamente por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el programa de habilitación para la promoción a las categorías
profesionales, de acuerdo con lo regulado por el VI Convenio
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Andalucía.

Los cursos aprobados corresponden a las categorías pro-
fesionales relacionadas en la Oferta de Empleo Público de
2003, sobre los que se ha avanzado en los diversos aspectos
formativos, estando pendiente la aprobación de sus carac-
terísticas específicas.

F) Formación de directivos.

Comprende las acciones dirigidas a proporcionar al per-
sonal que ocupa puestos de dirección la capacidad apropiada
a las funciones de dirección a desempeñar. Promueve y favo-
rece la aplicación de técnicas directivas en todos los niveles
de la organización administrativa.

Los cursos se agrupan en tres metodologías:

Cursos a distancia, con módulos y foros de debate, con
ediciones en todas las provincias.

Cursos a través de Internet compuestos por cuatro módu-
los. Se añade a los tres anteriormente impartidos, que han
sido mejorados y adaptados al contexto administrativo, el nue-
vo módulo de Calidad. También con ediciones en todas las
provincias.

Curso compuesto por seminarios presenciales, para difun-
dir conocimientos y habilidades sobre ofimática y nuevas tec-
nologías, que reúne, a la vez, una metodología práctica, con
contenidos propios del nivel directivo.

G) Formación de formadores.

Lo componen las acciones cuya finalidad es incrementar
la cualificación docente de las personas que colaboran en
las actividades formativas del Instituto.

El programa aborda un total de diez actividades formativas
con el objetivo de que el profesorado disponga de una actua-
lización permanente en las diferentes metodologías formativas
y, asimismo, se potencien sus recursos de comunicación, ora-
les y de fomento de la participación aplicables en la impartición.

La oferta de acciones formativas se completa con una
importante y cuidada selección de Jornadas, Conferencias y
Seminarios que se realizarán en las ocho provincias andaluzas,
y que suman un total de 24 actividades. Se incluyen en este
grupo las Jornadas de preparación para la Jubilación, de las
que se vuelven a realizar cuatro ediciones así como sobre
distintas materias de actualidad e interés general para la tota-
lidad del personal de la Administración Pública.

En el Plan de Formación del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública para 2005, las actividades diseñadas están
impregnadas por tres elementos significativos en una admi-
nistración moderna: La consideración del ciudadano/a como
referente de la actividad administrativa, la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres y la mayor calidad de
los servicios públicos.

En su virtud, se dicta la presente
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R E S O L U C I O N

Primero. Publicación.
Se acuerda la publicación del Plan de Formación del Ins-

tituto Andaluz de Administración Pública para 2005, que se
recoge en el Anexo.

Segundo. Certificados.
La participación en las actividades del Plan de Formación

conllevará el otorgamiento de certificados de asistencia o, en
su caso, aprovechamiento.

Los certificados de asistencia se otorgarán a las personas
que participen en las actividades de referencia. En todos los
casos una inasistencia superior al veinte por ciento de las

horas lectivas impartidas, cualquiera que sea su causa, supon-
drá el no otorgamiento del certificado. Esta norma se aplicará
a todas las actividades, ya se trate de cursos, seminarios,
conferencia o jornadas.

Las convocatorias específicas en determinadas actividades
formativas podrán exigir normas de asistencia superiores a
las indicadas. Es decir, superior al ochenta por ciento.

El otorgamiento de certificados de aprovechamiento se
regulará en las convocatorias que tengan previsto dicho
otorgamiento.

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de diciembre de 2004, por la que
se modifica la de 30 de septiembre de 2004, por la
que se regula la concesión de subvenciones para la
realización de acciones conjuntas de cooperación en
el marco del Programa Regional Leader Plus de
Andalucía.

La Orden de 30 de septiembre de 2004, por la que se
regula la concesión de subvenciones para la realización de
Acciones conjuntas de cooperación en el marco del Programa
Regional «Leader Plus» de Andalucía (BOJA núm. 199, de
11 de octubre), contempla en su artículo 2.1, entre otras,
la posibilidad de conceder subvenciones para la ejecución de
una Acción conjunta de cooperación.

La ejecución de una Acción conjunta de cooperación con-
siste en la realización de un Proyecto de cooperación, coor-
dinado por un Grupo de Desarrollo Rural seleccionado para
participar en la gestión del Capítulo «Estrategias de Desarrollo»
del Programa Regional «Leader Plus» de Andalucía y en el
que pueden participar Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía
así como cualquier otro grupo o entidad responsable de la
ejecución de una estrategia de desarrollo endógeno en terri-
torios situados dentro o fuera de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. El plazo de presentación de solicitudes para
esta modalidad, según se establece en el artículo 10.1.a) de
la citada Orden, es de tres meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Considerando la complejidad inherente a todo el proceso
de diseño y definición de Acciones conjuntas de estas carac-
terísticas, en las que resulta necesario realizar un complejo
proceso de búsqueda de socios y establecer múltiples interre-
laciones hasta concluir en la elaboración del Proyecto de coo-
peración, considerando la dificultad existente para la prepa-
ración de toda la documentación exigida que incluye, además
de la elaboración del Proyecto citado, la suscripción por parte
de todos los participantes del oportuno convenio de colabo-
ración para la realización del mismo, y entendiendo que el
plazo previsto inicialmente para la presentación de las soli-
citudes en la referida Orden puede ser insuficiente, se considera
necesario su ampliación para garantizar que las propuestas
que se presenten tengan suficiente tiempo para su adecuada
preparación.

La Orden citada prevé, en su artículo 10.3, que por parte
de la Dirección General de Desarrollo Rural se realice una

segunda convocatoria durante la vigencia del Programa Regio-
nal «Leader Plus» de Andalucía. Teniendo en cuenta que las
Acciones conjuntas de cooperación deberán realizarse durante
toda la vigencia del citado Programa Regional y considerando
lo expuesto por la Comisión, a los Estados miembros, en su
Comunicación de 14 de abril de 2000, referente a asegurar
el acceso regular y progresivo de los Grupos de acción local
a la cooperación, se considera conveniente permitir la posi-
bilidad de realizar más de una convocatoria y suprimir dicha
limitación.

En su virtud, a propuesta del Director General de Desarrollo
Rural, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 8/2002, de
15 de enero, y de conformidad con lo establecido en el artículo
107 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el artículo 7.4 del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, y en el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo 1. El plazo de presentación de solicitudes para
la ejecución de Acciones conjuntas de cooperación, previstas
en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de septiembre de
2004, por la que se regula la concesión de subvenciones
para la realización de Acciones conjuntas de cooperación en
el marco del Programa Regional «Leader Plus» de Andalucía,
se amplía hasta el 26 de febrero de 2005.

Artículo 2. El apartado 3 del artículo 10 de la Orden
citada queda redactado de la forma siguiente:

«Mediante Resolución de la Dirección General de Desarro-
llo Rural se realizarán una o más convocatorias, durante la
vigencia del Programa Regional “Leader Plus” de Andalucía.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes, convocado por Resolución
que se cita.

Por Resolución de 9 de julio de 2004 (BOJA núm. 150,
de 2 de agosto), se convocó concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación, con-
forme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en uso de la com-
petencia atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y posterior delegación por la Orden de la Con-
sejería de Salud de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101,
de 29 de agosto 2002).

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos (Anexo I) y los puestos declarados desiertos
Anexo II.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
la Orden de la Consejería de Salud de 31 de julio de 2002
(BOJA núm. 101, de 29 de agosto de 2002),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo, los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en él se especifican. Los destinos son irre-
nunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas

las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar, por escrito, a esta Delegación Provincial y a
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran como tales en el Anexo II de la presente Resolución por
no haber sido adjudicados a ningún funcionario, bien por no
haber sido solicitados o bien por que los candidatos solicitantes
no reúnen los requisitos exigidos en las bases para su
adjudicación.

3. Habiendo sido resueltas las reclamaciones presentadas
por los solicitantes con ocasión del trámite previsto en el apar-
tado dos de la base undécima de la Resolución de convocatoria
del concurso.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Almería, o aquél en cuya circunscripción tenga
el demandante su domicilio, a elección de este último, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

Almería, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se adjudica puesto
de trabajo adscrito a grupos A y B de personal fun-
cionario de Administración y Servicios, convocados por
Resolución que se cita.

Por Resolución de 4 de noviembre de 2004 (BOJA de
16 de noviembre de 2004), se convocó concurso para la pro-
visión de puestos de trabajo de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios, adscritos a los grupos A y B.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a
la vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comi-
siones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo convocado a con-
curso, a la plaza ofertada al funcionario que se relaciona en
el Anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la con-
vocatoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido
tendrá lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución,
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8.2.º
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Jaén, 29 de diciembre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 29 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se adjudica el puesto de trabajo
adscrito a grupos A y B de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios, convocados por Resolución de 4 de
noviembre de 2004.

Ordin.: 32.
Denominación del puesto: Servicio Jurídico: Asesor Jurídico.
DNI: 26002186.
Apellidos y nombre: Perea Castro, M.ª Felicidad.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se publica un extracto del con-
tenido de la resolución de concesión de subvenciones,
en la modalidad de Infraestructuras a Entidades sin
ánimo de lucro, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 15 de enero de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en el ámbi-
to de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero de 2004), en la Moda-
lidad de Infraestructuras a Entidades sin ánimo de lucro, esta
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
extracto de la resolución de fecha 10 de diciembre de 2004,
por la que se conceden subvenciones, en la Modalidad de
Infraestructuras a Entidades sin ánimo de lucro, al amparo
de la Orden citada, y que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-

ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Teresa Bravo Dueñas.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE 10 DE DICIEMBRE DE
2004, DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE
POLITICAS MIGRATORIAS, POR LA QUE SE CONCEDEN SUB-
VENCIONES EN LA MODALIDAD DE INFRAESTRUCTURAS
A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA
ORDEN DE 15 DE ENERO DE 2004, POR LA QUE SE APRUE-
BAN LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN
EL AMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCION
GENERAL DE COORDINACION DE POLITICAS MIGRATORIAS
Y SE EFECTUA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2004

1.º Con fecha 30 de enero del presente año se publica
la Orden de 15 de enero de 2004, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2004,
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siendo admitidas a trámite 77 solicitudes de entidades sin
ánimo de lucro en la Modalidad de Infraestructuras.

2.º Conforme al artículo 1.3 de la Orden de convocatoria
el procedimiento para la concesión de subvenciones es en
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo
que se acompaña han obtenido una calificación superior a
los 46 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de infraestructuras. El resto de soli-
citudes que han obtenido una puntuación menor son contrarias
a la estimación positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Entidades sin ánimo de lucro, que
se relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, para proyectos de Infraestructuras
de atención a inmigrantes, y se deniegan las restantes soli-
citudes que no han sido valoradas favorablemente.

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.
782.00.31J.4.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será el señalado
en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha de
pago de la subvención.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10,
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación referida,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8.º Dado en Sevilla, a 10 de diciembre de 2004. La
Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Firmado: Teresa Bravo Dueñas.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se publica un extracto del con-
tenido de la resolución de concesión de subvenciones,
en la modalidad de Programas a Universidades Anda-
luzas, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 15 de enero de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en el ámbi-
to de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero de 2004), en la Moda-
lidad de Programas a Universidades Andaluzas, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
extracto de la resolución de fecha 15 de diciembre de 2004,
por la que se conceden subvenciones, en la modalidad de
Programas a Universidades Andaluzas, al amparo de la Orden
citada, y que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Teresa Bravo Dueñas.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE 15 DE DICIEMBRE DE
2004, DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE
POLITICAS MIGRATORIAS, POR LA QUE SE CONCEDEN SUB-
VENCIONES EN LA MODALIDAD DE PROGRAMAS A UNI-
VERSIDADES ANDALUZAS, AL AMPARO DE LA ORDEN DE
15 DE ENERO DE 2004, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN EL AMBITO
DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCION GENERAL DE

COORDINACION DE POLITICAS MIGRATORIAS Y SE EFEC-
TUA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2004

1.º Con fecha 30 de enero del presente año se publica
la Orden de 15 de enero de 2004, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2004,
habiéndose presentado 44 solicitudes de Universidades Anda-
luzas en la modalidad de Programas.

2.º Conforme al artículo 1.3 de la Orden de convocatoria
el procedimiento para la concesión de subvenciones es en
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo
que se acompaña han obtenido una calificación superior a
los 50 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de programas de Universidades Anda-
luzas. El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Universidades Andaluzas, que se
relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, para proyectos de Programas de aten-
ción a inmigrantes, y se deniegan las restantes solicitudes
que no han sido valoradas favorablemente.

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.441.01.31J.5.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será de doce
meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación referida,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8.º Dado en Sevilla, a 15 de diciembre de 2004. La
Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Firmado: Teresa Bravo Dueñas.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se publica un extracto del con-
tenido de la resolución de concesión de subvenciones,
en la modalidad de Programas a Entidades sin ánimo
de lucro, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 15 de enero de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en el ámbi-
to de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero de 2004), en la moda-
lidad de Programas a Entidades sin ánimo de lucro, esta Direc-
ción General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
extracto de la resolución de fecha 17 de diciembre de 2004,
por la que se conceden subvenciones, en la modalidad de
Programas a Entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la
Orden citada, y que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Teresa Bravo Dueñas.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE 17 DE DICIEMBRE DE
2004, DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE
POLITICAS MIGRATORIAS, POR LA QUE SE CONCEDEN SUB-
VENCIONES EN LA MODALIDAD DE PROGRAMAS A ENTI-
DADES SIN ANIMO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA ORDEN
DE 15 DE ENERO DE 2004, POR LA QUE SE APRUEBAN

LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN EL
AMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCION GENE-
RAL DE COORDINACION DE POLITICAS MIGRATORIAS Y SE

EFECTUA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2004

1.º Con fecha 30 de enero del presente año se publica
la Orden de 15 de enero de 2004, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2004,
siendo admitidas a trámite 222 solicitudes de Entidades sin
ánimo de lucro en la modalidad de Programas.

2.º Conforme al artículo 1.3 de la Orden de convocatoria
el procedimiento para la concesión de subvenciones es en
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo
que se acompaña han obtenido una calificación superior a
los 51 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de Programas. El resto de solicitudes
que han obtenido una puntuación menor son contrarias a la
estimación positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Entidades sin ánimo de lucro, que
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, para proyectos de Programas de aten-
ción a inmigrantes, y se deniegan las restantes solicitudes
que no han sido valoradas favorablemente.

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.
483.00.31J.2.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será de ocho
meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
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dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de

un mes a contar desde el día siguiente a la publicación referida,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8.º Dado en Sevilla, a 17 de diciembre de 2004. La
Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Firmado: Teresa Bravo Dueñas.
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RESOLUCION de 6 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones, con cargo a la Orden que se
cita, para Asociaciones de Consumidores y Usuarios
en el marco de Convenios suscritos con Entidades
Locales.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de marzo de 2004, se publicó
en BOJA núm. 60, la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de marzo de 2004, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios, para la realización de actividades con-
certadas en el marco de Convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, para el año 2004, en
régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Dentro del plazo establecido en el art. 5.4 de
la Orden de 9 de marzo de 2004, las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios: Unión de Consumidores y Usuarios
de Cádiz (UCA-UCE), Asociación de Consumidores y Usuarios
de Cádiz-FACUA, y la Federación Provincial de Consumidores
y Amas de Casa Gadir (Al Andalus) solicitan la concesión
de subvenciones, de conformidad con la citada Orden, con
el objeto de financiar la realización de actividades en el marco
de Convenios suscritos con las Entidades Locales de Andalucía.

Tercero. En el expediente obra la documentación requerida
por el artículo 5.2 de la Orden

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 1.h) y 8 del Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, establecen que las competencias en materia
de consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación
a través de la Dirección General de Consumo.

Segundo. La competencia para conocer y resolver el pre-
sente expediente corresponde al Delegado del Gobierno, por
delegación del Consejero, en virtud de lo dispuesto en el art. 10
de la citada Orden de 9 de marzo de 2004, en relación con
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 48.d)
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y en el art. 13.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las resoluciones administrativas dictadas por
el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo fin a
la vía administrativa.
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Cuarto. El art. 4 de la Orden de 9 de marzo de 2004,
establece que podrán ser beneficiarias de estas ayudas las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de ámbito provin-
cial, integradas en Federaciones inscritas en el registro público
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía
cuyo ámbito de actuación abarque las ocho provincias y que
realicen las actividades que constituyen los conceptos sub-
vencionables a que se refiere el art. 3 de la misma, y en
concreto la financiación de Convenios de Colaboración entre
dichas Asociaciones y las Entidades Locales de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas, documentación y eva-
luados los expedientes de forma conjunta conforme a los artícu-
los 7 y 8 de la Orden en la Comisión de Valoración constituida
al efecto en fecha 8 de noviembre de 2004, y cuya acta
se adjunta al expediente, así como las citadas disposiciones
legales y demás de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder, por delegación del Consejero de
Gobernación, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.11.00.01.11.486.00.44H a las Asociaciones:

- UCE: Unión de Consumidores de Cádiz, con CIF
G11620689 y domicilio en Plaza Almudaina, 4, bajo, CP
11008, Cádiz.

- FACUA: Asociación de Consumidores y Usuarios de
Cádiz, con CIF G11040417 y domicilio en Avda. Guadale-
te, s/n, CP 11012, Cádiz.

Las subvenciones señaladas en el cuadro anexo, donde
se incluyen, además, los puntos obtenidos, las Entidades Loca-
les con las que firmarán convenios de colaboración, la finalidad
de la subvención, en todos los casos talleres de consumo,
el presupuesto total aceptado y el porcentaje asumido por la
Entidad Local.

Segundo. El pago de las subvenciones concedidas de
importe igual o inferior a 6.050 euros se realizará en firme,
de justificación diferida, por el 100% de la cantidad concedida,
una vez notificada la resolución en cuya virtud es concedida.

Tercero. De acuerdo a lo establecido en el art. 12 de
la orden de convocatoria, la documentación justificativa de
haber realizado las actuaciones para las que se concede la
subvención deberá presentarse en el plazo máximo de tres
meses contados desde el cobro efectivo de la subvención,
debiendo constar de los siguientes documentos, todo ello sin
perjuicio del cumplimento de los demás requisitos exigibles
a las facturas establecidos en el Real Decreto 1496/2003,
de 28 de noviembre:

- Memoria explicativa de la realización de las actividades
subvencionadas.

- Certificado del responsable de la Asociación de Con-
sumidores en el que se haga constar el ingreso de la sub-
vención, con expresión del asiento contable practicado.

- En caso de que la Entidad Local haya participado en
la financiación de la actividad, copia autenticada del ingreso
de la cuantía aportada por dicha Entidad Local, junto a cer-
tificado del representante de la Asociación de Consumidores
y Usuarios en el que se haga constar tanto la recepción del
ingreso como su asiento contable.

- Justificantes documentales del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea infe-
rior, y acreditación de su pago por las formas aceptadas por
la normativa vigente (nóminas, documentos de cotización de
los trabajadores, facturas, recibos, etc.). En su caso, las fac-
turas deberán ser originales, con su correspondiente fecha

y recibí firmado, debiendo constar el nombre y el CIF tanto
de la Asociación ejecutora como del emisor de la factura.

- Registro contable de los gastos y pagos realizados.
- Copia autenticada del Convenio de Colaboración sus-

crito entre la Asociación de Consumidores y Usuarios y la
Entidad Local.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad dentro del plazo establecido, que
en todo caso expirará el día 31 de diciembre de 2004, noti-
ficando previamente a esta Delegación, con una antelación
mínima de cinco días hábiles, la fecha, hora y lugar de rea-
lización de las actividades.

2. Justificar ante la Entidad concedente la realización de
la actividad así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

3. Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de las obligaciones establecidas en
el artículo 105.e) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

5. Comunicar a la Dirección General de Consumo la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de 15 días a contar
desde el día siguiente al de la notificación de las mismas.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, indi-
cando la Consejería y Dirección General que la ha concedido.

7. Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones durante el período en que
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda, con la previa resolución
administrativa o judicial firme.

Asimismo, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de una subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
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por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida por incumplimiento de sus condiciones y, si procede,
los de reintegros que se deriven de los anteriores, por dele-
gación del Consejero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116

y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cádiz, 6 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la se autorizan tarifas de agua
potable de Granada. (PP. 4321/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico y benéfico
Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 1,7709 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 4,0104 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 7,4988 euros/mes

Uso industrial, comercial y centros oficiales
Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 7,9235 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 10,8062 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 22,3771 euros/mes

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
Hasta 10 m3/abonado/mes 0,2902 euros/m3

Más de 10 m3/abonado/mes 1,0920 euros/m3
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Uso industrial y comercial
Hasta 35 m3/abonado/mes 0,5847 euros/m3

Más de 35 m3/abonado/mes 0,9136 euros/m3

Uso benéfico
Hasta 3 m3/persona/mes 0,0523 euros/m3

Usos oficiales
Bloque único 0,3556 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral,
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Bonificaciones en tarifas domésticas.
Bonificación en consumo: Conforme al Acuerdo del Pleno

del Ayuntamiento de fecha 29 de octubre de 2004, que se
transcribe a continuación:

«Para los abonados que tengan un consumo menor o
igual a 10 m3 al mes, se les aplicará una bonificación de
0,1966 euros/m3 en el precio de este 1er bloque hasta 7,5 m3

al mes.
Para los Jubilados-Pensionistas que cumplan los siguien-

tes requisitos:

- La unidad familiar que constituyan no supere unos
ingresos anuales equivalentes a 1,5 veces el salario mínimo
interprofesional.

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste
el domicilio habitual.

- No convivan con otras personas con rentas contri-
butivas.

- Su consumo sea menor o igual a 10 m3 al mes.

Se les aplicará una bonificación de 0,2902 euros/m3

(100%) a los primeros 7,5 m3 al mes.

Las familias numerosas que cumplan los siguientes
requisitos:

- Tener el título de familia numerosa que otorga el Instituto
Andaluz de Asuntos Sociales.

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste
el domicilio habitual.

Verán incrementado el tope superior del bloque I tarifario
en 2,5 m3/mes, por cada uno de los miembros en que la
unidad familiar supere el de cuatro. Además, si su consumo
es menor o igual a este tope superior del bloque I, se les
aplicará una bonificación de 0,1966 euros/m3 en el precio
de este 1.º bloque al 75% de m3 consumidos en este bloque.

Consumo de carácter social (Tarifa benéfica).

Los consumos mensuales se facturarán en único bloque
a razón de 0,0523 euros/m3 hasta un máximo mensual equi-
valente de 3 m3 por persona beneficiaria y mes. El exceso
sobre este consumo se facturará en función de la tarifa aplicable
al no considerar el carácter de benéfico.

Comunidades de propietarios o vecinos.

En los casos de comunidades de propietarios o vecinos
que tengan contratado el suministro mediante póliza única
y cuyos consumos totales de carácter doméstico se contabilicen
por un único contador, y de igual forma, para aquellas comu-

taria, que tengan contratado el suministro mediante póliza
única y se contabilice por un único contador, la distribución
de consumos por bloques se efectuará asignando a cada bloque
el consumo equivalente al producto del consumo base mensual
del bloque por el número de viviendas abastecidas a través
del contador único.

En estos casos, los consumos correspondientes a sistemas
de calefacción, refrigeración, acondicionamiento de aire, riego
de jardines, limpieza y baldeo de espacios comunes, etc.,
deberán estar controlados por contador independiente y no
se afectarán, en lo que respecta a su distribución por bloques,
de ningún factor que englobe o se refiera al número de vivien-
das que utilicen estos servicios.»

Derechos de contratación

Usos domésticos

Calibre del contador en mm
Hasta 7 42,8128 euros/cont.
10 53,7628 euros/cont.
13 64,7128 euros/cont.
15 72,0128 euros/cont.
20 90,2628 euros/cont.
25 108,5128 euros/cont.
30 126,7628 euros/cont.
40 163,2628 euros/cont.
50 199,7628 euros/cont.
65 254,5128 euros/cont.
80 309,2628 euros/cont.

100 382,2628 euros/cont.
150 564,7628 euros/cont.

Usos industriales y comerciales

Calibre del contador en mm
Hasta 7 32,0013 euros/cont.
10 42,8313 euros/cont.
13 53,6613 euros/cont.
15 60,8813 euros/cont.
20 78,9313 euros/cont.
25 96,9813 euros/cont.
30 115,0313 euros/cont.
40 151,1313 euros/cont.
50 187,2313 euros/cont.
65 241,3813 euros/cont.
80 295,5313 euros/cont.

100 367,7313 euros/cont.
150 548,2313 euros/cont.

Usos benéficos

Calibre del contador en mm
Hasta 7 0,0000 euros/cont.
10 10,2943 euros/cont.
13 21,1243 euros/cont.
15 28,3443 euros/cont.
20 46,3943 euros/cont.
25 64,4443 euros/cont.
30 82,4943 euros/cont.
40 118,5943 euros/cont.
50 154,6943 euros/cont.
65 208,8443 euros/cont.
80 262,9943 euros/cont.

100 335,1943 euros/cont.
150 515,6943 euros/cont.
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Usos oficiales

Calibre del contador en mm
Hasta 7 0,0000 euros/cont.
10 7,3131 euros/cont.
13 18,1431 euros/cont.
15 25,3631 euros/cont.
20 43,4131 euros/cont.
25 61,4631 euros/cont.
30 79,5131 euros/cont.
40 115,6131 euros/cont.
50 151,7131 euros/cont.
65 205,8631 euros/cont.
80 260,0131 euros/cont.

100 332,2131 euros/cont.
150 512,7131 euros/cont.

Derechos de reconexión

Calibre del contador en mm
7 16,4200 euros/reconex.

10 29,9400 euros/reconex.
13 y superiores 30,0900 euros/reconex.

Fianzas

Calibre del contador en mm
7, 10 y 13 18,4400 euros
15 y 20 33,3300 euros
25 52,3000 euros
30 74,3900 euros
40 128,5700 euros
50 177,0900 euros
Más de 50 177,0900 euros

Derechos de acometida
Parámetro A: 21,5900 euros/mm
Párametro B: 63,2200 euros/L/seg.

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2005,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, por
la que se concede una subvención a la AECI para
la ejecución de los proyectos y actuaciones de Co-
operación Internacional al desarrollo en materia de polí-
tica de vivienda, intervención urbana, fomento de los
valores arquitectónicos y formación.

Las actuaciones que se realizan al amparo de esta Reso-
lución forman parte del Programa de Cooperación Internacional
al desarrollo.

El objetivo fundamental es reforzar la actuación de diver-
sas Instituciones Públicas mediante la definición y ejecución

de actuaciones de política de vivienda con especial referencia
a la rehabilitación, dirigidas a colectivos sociales de escasos
recursos económicos y a la recuperación de inmuebles y espa-
cios urbanos de acentuado carácter arquitectónico y urbanís-
tico, en el marco de conjuntos urbanos de interés, desarrollados
conjuntamente con la población beneficiaria, diseñándose, a
su vez, instrumentos de recuperación que garanticen un uso
posterior y permanente de las acciones emprendidas, abor-
dándose, asimismo, actuaciones de fomento y de difusión del
hecho arquitectónico, así como de capacitación en materia
técnica y de gestión.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Marco
de Colaboración, de fecha de 27 de octubre de 1997, suscrito
entre la Agencia Española de Cooperación Internacional, en
adelante AECI, y la Junta de Andalucía para el desarrollo de
actividades que se consideren de interés mutuo y concordante,
desarrollado éste por el Acta de la décima reunión de la Comi-
sión Mixta AECI-Junta de Andalucía en la que se aprueba
la relación de proyectos, y que, en función de la experiencia
acumulada y de los compromisos en ejecución, se considera
de interés y necesaria la continuación de la labor de cola-
boración y ejecución de proyectos conjuntos.

HE RESUELTO

Primero. Conceder, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la redacción dada por la Ley 7/1996 de 31 de julio de
1996, y de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004, una subvención a la
AECI, a través de las entidades que figuran en el Anexo, para
la ejecución de los proyectos y actuaciones que se señalan,
de acuerdo con los plazos que se establecen en los respectivos
Protocolos y Programas de Actuaciones, y por las cantidades
detalladas.

Segundo. El importe total de las subvenciones asciende
a 2.500.000 E (dos millones quinientos mil euros), reali-
zándose su abono con cargo a la siguiente aplicación pre-
supuestaria.

Aplicación Presupuestaria: 01150003007940043 A9.
Código de Proyecto: 2003000158.

Tercero. El abono de las actuaciones se efectuará sin jus-
tificación previa y de una sola vez, mediante el pago del importe
total de las subvenciones concedidas, conforme al artículo 20,
apartado 9, de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre de 2003,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004.

La forma de justificación se realizará conforme a la Cláu-
sula Sexta del Convenio Marco de Colaboración entre la AECI
y la Junta de Andalucía, y el plazo de justificación se establece
en 24 meses a partir del abono en las cuentas bancarias
de las Oficinas Técnicas de Cooperación que la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional tiene en los diferentes
países.

Cuarto. Las cantidades objeto de esta subvención serán
transferidas a las cuentas bancarias de las Oficinas Técnicas
de Cooperación que la AECI tiene en los diferentes países.

Quinto. Se faculta al Director General de Arquitectura y
Vivienda para resolver las incidencias que se produzcan en
el desarrollo de las actuaciones contenidas en la presente
Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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A N E X O

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) ARGENTINA 18.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Buenos Aires.
Continuación del Programa de rehabilitación en el Centro

Histórico de la ciudad, Barrio de San Telmo, viviendas,
equipamiento.

- Mendoza.
Continuación del Diseño del Programa de Rehabilitación

y de intervención en el Patrimonio (Alameda, Parque Central
y Area Fundacional).

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Córdoba.
Celebración del Seminario La Ciudad y el Río.
- Mendoza.
Continuación de las actuaciones sobre las Estrategias de

Desarrollo Urbano del Gobierno de la Provincia.
Continuación de los trabajos de la Guía Arquitectónica

y Urbanística ciudad.
- Rosario.
Finalización de la Edición de la Guía de Arquitectura de

la ciudad.
- Asistencia Técnica al Gobierno Argentino en materia

de Política de Vivienda.
- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas

ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) BOLIVIA 175.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Programa de Rehabilitación Residencial en Potosí: Fina-
lización de la Rehabilitación del Pabellón de los Oficiales Reales
para uso residencial y social.

- Desarrollo del Programa de ayudas a la Rehabilitación
Privada en Potosí.

Actuaciones en materia de Formación.

- Intercambios de técnicos en materia de rehabilitación.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de actuaciones para redacción de Guías de
Arquitectura en otras ciudades de Bolivia.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) BRASIL 40.000,00 E

Identificación e inicio de proyectos en materia de Reha-
bilitación y Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) COLOMBIA 60.000 E

Actuaciones en materia de Fomento.

- Desarrollo de actuaciones para la redacción de la Guía
de Arquitectura de Cartagena de Indias.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) COSTA RICA 40.000,00 E

Actuaciones en materia de Fomento.

- Desarrollo de actuaciones para la redacción de la Guía
de Arquitectura de Costa Rica.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) CUBA 200.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Finalización de las obras de Rehabilitación residencial
de El Malecón de La Habana.

- Continuación de Trabajos de Intervención de Rehabi-
litación en Santiago (Isla Cayo Gamma).

- Continuación trabajos de Rehabilitación Urbana y Resi-
dencial en Trinidad «La Plaza Del Calvario».

- Proyecto de Rehabilitación Residencial en San Ignacio
360. Plaza Vieja. Habana Vieja.

Actuaciones en materia de formación.

- Programa de Formación de profesionales en materia
de Rehabilitación.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Continuación con los trabajos de Redacción de la guía
de Arquitectura de Camagüey y Ciego de Avila.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) CHILE 120.000,00 E.

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación del Programa Habitacional en la Comuna
de La Reina (Santiago).

- Inicio de posibles actuaciones en Chiloé en materia de
Rehabilitación residencial.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

- Inicio de actuaciones para Trabajos de edición y redac-
ción de Guías de Arquitectura en Chiloé y otras ciudades y
territorios de Chile.

- Participación en la Bienal de Arquitectura en la Ciudad
de Santiago.
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Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) ECUADOR 550.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación de las obras de Rehabilitación «Balcón
de San Roque», Quito.

- Desarrollo de Actuaciones en materia de Rehabilitación
residencial privada.

Actuaciones en materia de Formación.

- Centro de Estudios e Investigación sobre la Ciudad His-
tórica, publicaciones, seminarios.

- Formación Técnicos Municipales.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

- Finalización trabajos de Edición de la Guía de Arqui-
tectura de Quito.

- Continuación de trabajos de Edición de la Guía de Arqui-
tectura de Cuenca.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) GUATEMALA 10.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Actuaciones en la ciudad de Antigua en espacios públi-
cos centrales y en viviendas.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de los trabajos de la Guía Arquitectónica de
Guatemala.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) HONDURAS 20.000,00 E

- Inicio de Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) MARRUECOS 710.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

Tetuan:

- Puesta en marcha de Programas de Rehabilitación
Privada.

- Continuación obras de Rehabilitación de la calle Moha-
med V del Ensanche Español.

- Finalización de trabajos para la Rehabilitación del Mer-
cado e intervención en el proyecto de la estación de autobuses.

- Continuación con las Actuaciones de Rehabilitación en
la Medina.

Xauen:
- Rehabilitación de espacios públicos y viviendas en la

Medina.
- Ejecución de Parque Urbano en el entorno del Ras el

Maa.

Larache:
- Desarrollo de trabajos de Rehabilitación en la Medina.
- Trabajos de Mantenimiento en proyectos finalizados con

la Municipalidad a Larache.

Alcazaquivir:
- Identificación de actuaciones.

Actuaciones en materia de Formación.

- Formación para técnicos locales.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico.

- Reedición Plano Guía Xauen.
- Celebración de II Jornadas Sobre Ordenación Territorial

y Urbanística en Andalucía y Norte de Marruecos, a celebrar
en Larache.

- Finalización de Publicación sobre bibliografía Españolas
sobre el Norte de Marruecos.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) MEXICO 60.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación Actuaciones de Rehabilitación Residen-
cial en el Centro Histórico Ciudad de México (Casa Covadonga).

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

- Desarrollo de los trabajos para redacción de Guía de
Arquitectura Michoacán/Morelia.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
(AECI/OTC) NICARAGUA 90.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Desarrollo de los trabajos de intervención en materia
de rehabilitación y espacio público en Granada.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de los trabajos para la elaboración de una
Guía Arquitectónica de Nicaragua.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.
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AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) PANAMA 210.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación del Programa de Rehabilitación de la Casa
Boyacá del casco antiguo de Panamá.

- Continuación de obras de Rehabilitación de Viviendas
en el Barrio de la Estacada de Portobelo.

Actuaciones en materia de Formación.

- Formación para técnicos locales en materia de proyectos
de arquitectura.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Continuación de los trabajos para la elaboración de una
Guía de Arquitectura,... edición de Trabajos de interés.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
(AECI/OTC) PERU 60.000 E

Actuaciones en materia de Fomento.

- Desarrollo de actuaciones para la redacción de la Guía
de Arquitectura de Lima.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) REPUBLICA DOMINICANA 25.000,00 E

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Inicio del Plano Guía de Santiago de los Caballeros.
- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas

ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
(AECI/OTC) URUGUAY 112.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación de las actuaciones de Rehabilitación del
programa de ayudas a la rehabilitación (Oficina de Rehabi-
litación, Barrio Sur, Barrio Goes).

- Apoyo técnico a la construcción y rehabilitación de
viviendas por el sistema de cooperativa de ayuda mutua en
Ciudad Vieja, Miguelete,...

Actuaciones en materia de Formación.

- Formación para técnicos en materia de rehabilitación.
- Concurrencia a Montevideo de técnicos andaluces

expertos.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de estudios sobre la Guía arquitectónica del
litoral de Uruguay.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 20 de diciembre de 2004, por la que
se autoriza la celebración de Ferias Comerciales con
el carácter de oficial en Andalucía y se aprueba el
calendario para el año 2005.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía, así como el Decreto 81/1998, de 7
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía, articulan los medios necesarios
para ordenar la celebración de las Ferias Comerciales que
obtengan la calificación de «oficialidad», estableciendo en el
Capítulo II del citado Decreto las reglas de la autorización
para la celebración de Ferias Comerciales con el carácter de
oficial y en el artículo 14 las referidas a las condiciones com-
prensivas de la autorización de oficialidad.

La finalidad que persigue la publicación del presente
calendario oficial anual es lograr la mayor difusión de las Ferias
Comerciales que han obtenido el carácter de oficial para el
año 2005 entre expositores, profesionales y público en general,
movilizando las iniciativas económicas de interés social, pro-
mocionando los contactos e intercambios comerciales, acer-
camiento entre la oferta y la demanda y una mayor trans-
parencia del mercado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía y el Decreto 81/1998, de
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, por la que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe
del Comité Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Anda-
lucía, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2004.

R E S U E L V O

Autorizar la celebración de las Ferias Comerciales Oficiales
de Andalucía y aprobar el calendario anual para el año 2005
conforme se recoge en el Anexo de esta Orden.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de
un mes o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, con sede en Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
la Orden que se cita, en el ámbito competencial de
la Consejería.

Mediante Orden de 2 de enero de 2004, se regula la
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el ejercicio 2004
(BOJA núm. 27, de 10 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido por el art. 17 de la
Orden antes citada, así como por el artículo 20.3 de la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2004, se
resuelve hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en esta provincia, en los sectores de población que se
especifica.

Almería, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hace pública la subvención siguiente:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11 782.00. 31E 0.

Beneficiario: Fundación Don Bosco-Proyecto Kairos-Casa Fam.
Don Bosco III.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Reforma.
Cuantía subvencionada: 11.120,84 E.

Cádiz, 9 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
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la subvención concedida en el cuarto trimestre de 2004, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Arroyomolinos de León (Huelva).

Actividad: Adquisición de un molino de rodezno (Molino de
Atanasio).

Importe: 21.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.
Código de Proyecto: 19980000138.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
251/04-S.3.ª, interpuesto por don José Luis Gaytán
de Ayala y Maestre, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Luis Gaytán de Ayala y Maestre,
recurso núm. 251/04-S.3.ª, contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 10.2.04, por la que se desestima
el Recurso de Alzada deducido contra la Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 12.8.02, por la que se aprueba el deslinde parcial
de la vía pecuaria «Cordel de Mairena», en su tramo único,
en el término municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla) (V.P.
049/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contenciosoad-
ministrativo núm. 251/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 569/02-S.3.ª,
interpuesto por Asaja-Huelva, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se

ha interpuesto por Asaja-Huelva, recurso núm. 569/02-S.3.ª,
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
5.4.02, por la que se desestima el recurso de alzada deducido
contra la Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 23.7.01, por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Lucena del Puerto (Huelva) (V.P. 398/01), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 569/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
512/04-S.3.ª, interpuesto por doña Imelda Segovia
Argudo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Imelda Segovia Argudo recurso
núm. 512/04-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 5.9.03 aprobatoria del deslinde de la vía pecuaria
«Colada de Rejamar», incluido el agujero de Pilones de Mon-
roy, en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 512/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 767/03-S.3.ª,
interpuesto por doña María del Carmen Hernández García
y 9 más, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña María del Carmen Hernández García y
9 más, recurso núm. 767/03-S.3.ª, contra las Resoluciones
de la Consejería de Medio Ambiente, por las que se desestiman
los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones
de la Secretaría General Técnica aprobatorias del deslinde par-
cial de la vía pecuaria «Cordel de Triana a Villamanrique»,
tramo primero, en los tt.mm. de Gelves y Bollullos de la Mita-
ción (Sevilla) (V.P. 595/00), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 767/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 358/04-S.3.ª,
interpuesto por Asaja-Huelva ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Asaja-Huelva, recurso núm. 358/04-S.3ª,
contra la desestimación del recurso de alzada deducido contra
la Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 19.6.2001, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Nerva (Huelva) (V.P. 274/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 358/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 641/2004. (PD. 15/2005).

NIG: 1102042C20040002719.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 641/2004. Nego-
ciado: D.
De: Doña Francisca Barrio Berbel.
Procurador: Sr. Manuel Francisco Agarrado Luna.
Contra: Don Luis Tomás Narváez Alvarado.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 641/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Uno de
Jerez de la Frontera (Antiguo Mixto Núm. Seis) a instancia
de Francisca Barrio Berbel contra Luis Tomás Narváez Alvarado
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Jerez de la Frontera, a dos de noviembre de dos mil
cuatro.

La Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Uno de
Jerez de la Frontera y su partido, antiguo Mixto Núm. Seis,
ha visto los presentes autos de Divorcio núm. 641/04, seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
doña Francisca Barrio Berbel, con Letrada doña M.ª del Car-
men Orihuela Uzal y representada por el Procurador don
Manuel Agarrado Luna, de otra don Luis Tomás Narváez Alva-
rado en rebeldía.

Que estimando la demanda de Divorcio interpuesta por
el Procurador don Manuel Agarrado Luna en nombre y repre-
sentación de doña Francisca Barrio Berbel contra don Luis
Tomás Narváez Alvarado, declaro disuelto por divorcio el matri-
monio formado por ambas partes con todos los efectos legales
inherentes a dicha declaración.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Luis Tomás Narváez Alvarado, extiendo y firmo la pre-
sente en Jerez de la Frontera, a dieciocho de noviembre de
dos mil cuatro.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISIETE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1156/2003. (PD. 4297/2004).

NIG: 4109100C20030025357.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1156/2003.
Negociado: 1.º
De: Don Pablo Tornero Tinajero.
Procurador: Sr. Francisco José Pacheco Gómez 74.
Contra: Doña Dinah Lizzette Monllor Seda.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de Divorcio Contencioso (N)
1156/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Diecisiete de Sevilla a instancia de Pablo Tornero Tinajero
contra Dinah Lizzette Monllor Seda sobre Divorcio, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

En Sevilla, a 15 de octubre de dos mil cuatro.
Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños, Magis-

trada-Juez de Primera Instancia (Familia) Número Diecisiete
de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio con-
tencioso seguidos en este Juzgado con el número de pro-
cedimiento 1156/03, por el Procurador don Francisco José
Pacheco Gómez en nombre y representación de Pablo Tornero
Tinajero, frente a su cónyuge doña Dinah Lizzette Monllor
Seda.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida por
el Procurador don Francisco José Pacheco Gómez, en nombre
y representación de Pablo Tornero Tinajero, frente a su cónyuge
doña Dinah Lizette Monllor Seda; debo declarar y declaro
disuelto por divorcio el matrimonio que ambos contrajeron,
con los efectos inherentes a tal declaración; todo ello sin expre-
sa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Dinah Lizzette Monllor Seda, extiendo y firmo la
presente en Sevilla, a cinco de noviembre de dos mil cua-
tro.- La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1220/2001. (PD. 4296/2004).

NIG: 4109100C20010040086.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1220/2001. Negociado:
5.º
De: Diana Promoción, S.A.
Procurador: Sr. Francisco José Pacheco Gómez 74.
Contra: Don Luis Julián Mendizábal Aramayo y Jorge Núñez
de Arco Mendoza.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1220/2001-5.º
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de
Sevilla a instancia de Diana Promoción, S.A., contra Luis Julián
Mendizábal Aramayo y Jorge Núñez de Arco Mendoza sobre,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a veinticuatro de junio de dos mil cuatro.

El Sr. don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de
Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de
Proced. Ordinario (N) 1220/2001 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante Diana Promoción, S.A.,
con Procurador don Francisco José Pacheco Gómez, y Letra-
do/a don/doña; y de otra como demandados don Luis Julián
Mendizábal Aramayo y don Jorge Núñez de Arco Mendoza
con Procurador/a don/doña y Letrado/a don/doña, sobre, y,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
el Procurador don Francisco José Pacheco Gómez en nombre
y representación de Diana Promoción, S.A., contra don Jorge
Núñez de Arco Mendoza y don Luis Julián Mendizábal Ara-
mayo, debo condenar y condeno a los demandados a abonar
al actor, con carácter personal, ilimitado y mancomunado,
la cantidad de 3.398.445 ptas. (20.425,07 euros) más inte-
reses legales declarados, sin hacer declaración de costas
causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Jorge Núñez de Arco Mendoza, Urbanización
Las Brisas, C/ Mar Báltico, núm. 32, Mairena del Aljarafe,
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a diecinueve de noviem-
bre de dos mil cuatro.- La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. TREINTA Y TRES
DE MADRID

EDICTO dimanante de los autos núm. 1182/2004.
(PD. 1/2005).

NIG: 28079 4 0044222/2004.
07410
Núm. autos: Demanda 1182/2004.
Materia: Ordinario.
Demandantes: Luis Carrasco Cerezo, Almasaadi Mohamed
Azzeddine, Tomasa Trinidad Robles Escabias, Miriam Núñez
Aranda.
Demandados: Castellana Catering, S.A., Quality Food Industria
Agroalimentaria, S.A.

E D I C T O

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretario de lo Social
núm. Treinta y tres de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don/doña Luis
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Carrasco Cerezo, Almasaadi Mohamed Azzeddine, Tomasa Tri-
nidad Robles Escabias, Miriam Núñez Aranda contra Caste-
llana Catering, S.A., Quality Food Industria Agroalimentaria,
S.A., en reclamación por ordinario, registrado con el núm.
1182/2004 se ha acordado citar a Quality Food Industria Ali-
mentaria, S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 14.2.05 a las 9,20 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán lugar
en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social núm. Treinta
y tres, sito en C/ Hernani, núm. 59, 3.ª planta, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y

que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Quality Food Industria Ali-
mentaria, S.A., se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a veintidós de diciembre de dos mil cuatro.-
El/La Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación de los servicios de Acción de
Comunicación para Difusión de un Mensaje Institu-
cional con motivo de la celebración el próximo día 28
de febrero de 2005 del día de Andalucía. (PD.
20/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia de la Junta

de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 60/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acción de comunicación para

difusión de un mensaje institucional con motivo de la cele-
bración el próximo día 28 de febrero de 2005 del día de
Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la acción

de comunicación o campaña será entre el 25 y 28 de febrero
de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta mil euros (180.000 euros).
5. Garantía provisional: Tres mil seiscientos euros (3.600

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de la Presidencia.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, núm. 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 332.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

21 de enero de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Normativa vigente: Grupo T; Subgrupo 1;

Categoría B.

Clasificación Normativa anterior: Grupo III; Subgrupo 3;
Categoría B.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 24 de enero de 2005,

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de la
Presidencia.

2. Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de

la Presidencia.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 31 de enero de 2005.
e) Hora: 14,00 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación del

presente anuncio serán de cuenta del adjudicatario.
12. Portal o página web donde pueden obtenerse los plie-

gos: www.juntadeandalucia.es/presidencia

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de contratación de las obras de Ade-
cuación de la Travesía de Baza Carretera A-334 (Ron-
da), por procedimiento abierto y concurso. (PP.
4020/2004).

ANUNCIO DE LICITACION

Resolución del Ayuntamiento de Baza por el que se anun-
cia la licitación para la contratación de las obras de Adecuación
de la Travesía de Baza Carretera A-334 (Ronda), por pro-
cedimiento abierto y concurso:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 26/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la regu-

lación del concurso para la contratación de las obras de Ade-
cuación de la Travesía de Baza Carretera A-334 (Ronda), por
procedimiento abierto y concurso, con arreglo al proyecto
redactado por don Antonio Fernández Polo.

b) División por lotes y números: X.
c) Lugar de ejecución: Baza.
d) Plazo de ejecución: Plazo máximo de 12 meses a contar

del día de la comprobación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: El presupuesto base

de licitación asciende a 2.339.878,47 euros, IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: Será el 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 4.
c) Localidad y código postal: Baza, 18800.
d) Teléfono y telefax: 958 700 395 y 958 700 650.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: La clasificación

exigida para esta contratación será la siguiente:
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría D.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría D.
Grupo I, Subgrupo 9, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-

tados desde el siguiente al de la fecha de publicación del
último anuncio en el BOP y BOJA.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas.
c) Lugar de presentación: Ver punto 6 de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 4.
c) Localidad: Baza.
d) Fecha: Primer día hábil siguiente al de la finalización

del plazo de presentación de proposiciones, o el décimo día
hábil siguiente, en caso de que se haya anunciado por fax
o telegrama la remisión por correo de alguna proposición.

e) Hora: 13 horas.
10. Otras informaciones: X
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Baza, 26 de noviembre de 2004.- El Alcalde, Antonio
Martínez Martínez.

EMPRESA PUBLICA DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO, SA

ANUNCIO de contratación de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de seguro colec-
tivo de accidentes en el mar para los tripulantes de la
Flota Pesquera Andaluza, así como la creación de un
fondo patrocinador (Expte. 91615/1). (PD. 14/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurí-

dico y de Contratación.
c) 2. Número de expediente: 91615/1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Contratación de seguro colectivo de acci-

dentes en el mar para los tripulantes de la Flota Pesquera
Andaluza, así como la creación de un fondo patrocinador.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

c) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Prescripciones Téc-
nicas y Condiciones Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 344.000 euros, más el IVA corres-

pondiente.
5. Garantía.
a) Provisional: 2% conforme al Pliego de Condiciones

Particulares del concurso.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información.
a) Entidad adjudicadora: Empresa Pública Desarrollo

Agrario y Pesquero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39, 41012 Sevilla.
c) Teléfono: 955 059 700. Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Véase lo establecido en el

Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica:

Véase lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares
del concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: 14 horas del día 21 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: Véase lo establecido en

el Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
c) Lugar de presentación: Véase lo establecido en el Pliego

de Condiciones Particulares del concurso.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 4 de marzo

de 2004. Previamente a la apertura de ofertas, la Mesa de
Contratación podrá reunirse el segundo día hábil posterior al
cierre de admisión de ofertas para la apertura del sobre B
(documentación general) no siendo ésta sesión pública. Se
informará de las omisiones o defectos que deban las empresas
licitadoras subsanar, quienes dispondrán del plazo de tres días
hábiles para la mencionada subsanación. Las ofertas deberán
presentarse en castellano.

10. Otras informaciones.
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11. Gastos de anuncios de licitación y adjudicación: Serán
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Consejero Delegado,
Guillermo Gutiérrez Crespo.

ENTE PUBLICO DE GESTION DE FERROCARRILES
ANDALUCES

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica. (PD. 6/2005).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia Técnica para la realización de

prospecciones geotécnicas y ensayos para los Proyectos
de Duplicación de Plataforma del Eje Ferroviario Transversal de
Andalucía. Tramo: Utrera-Arahal (Expte. T-SF6101/PGE0) y
Tramo: Arahal-Marchena (Expte. T-SF6201/PGE0).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos nueve mil sete-

cientos diez euros con cincuenta y cinco céntimos
(209.710,55), IVA Incluido. Expediente: T-SF6101/PGE0:
Ciento sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un euros
con ochenta y un céntimos (164.951,81) y Expediente:
T-SF6201/PGE0: Cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta
y ocho euros con setenta y cuatro céntimos (44.758,74).

5. Garantías. Provisional: 2% presupuesto licitación. Defi-
nitiva ordinaria: 4% presupuesto adjudicación. Definitiva espe-
cial: 2% presupuesto adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-
co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Ferrocarriles

Andaluces, C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl. Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 10,00 horas

del día 3 de marzo de 2005.
Apertura de la oferta técnica: A las 10 horas del día 11

de febrero de 2005.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-SF6101/PGE0 y T-SF6201/PGE0. Los ofertantes
que presenten certificación de estar inscritos en el Registro
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía que-
darán exentos de aportar la documentación administrativa que
se incluye en el sobre núm. 1, a excepción en su caso de
las garantías, así como de compromiso de constitución de
UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 189/97, de 22 de julio, por el que se crea el mencionado
Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica. (PD. 5/2005).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia Técnica para la realización de

prospecciones geotécnicas y ensayos para el proyecto de la
Infraestructura y Superestructura de vía de la línea 1 metro-
politana del metro ligero de Granada. Tramo II: Estadio de
la Juventud - Campus de la Salud.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cuarenta y siete mil

setecientos setenta euros con cuarenta y tres céntimos
(147.770,43 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% presupuesto licitación. Defi-
nitiva ordinaria: 4% presupuesto adjudicación. Definitiva espe-
cial: 2% presupuesto adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-
co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl. Sevilla,
41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 10,00 horas

del día 3 de marzo de 2005.
Apertura de la oferta técnica: A las 10 horas del día 11

de febrero de 2005.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: T-MG6102/PGE0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.
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11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica. (PD. 4/2005).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia Técnica para la realización de

prospecciones geotécnicas y ensayos para los proyectos de
Tren-tranvía entre Chiclana de la Frontera y San Fernando.
Tramo: Chiclana de la Frontera - Caño Zurraque (Expediente:
T-TC6101/PGE0) y tramo Caño Zurraque - San Fernando (Ex-
pediente: T-TC6102/PGE0).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cincuenta y siete

mil seiscientos ochenta y siete euros con veinticinco céntimos
(257.687,25) euros, IVA incluido. Expediente: T-TC6101/
PGE0: Ciento cuarenta y tres mil seiscientos ochenta y seis
euros con cincuenta y nueve céntimos (143.686,59) y Expe-
diente: T-TC6102/PGE0: Ciento catorce mil euros con sesenta
y seis céntimos (114.000,66).

5. Garantías. Provisional: 2% Presupuesto licitación. Defi-
nitiva ordinaria: 4% Presupuesto Adjudicación. Definitiva espe-
cial: 2% Presupuesto Adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-
co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 1.º pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, C/ Rioja, 14-16, 1.º pl. Sevilla.
41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 10,00 horas

del día 3 de marzo de 2005.
Apertura de la oferta técnica: A las 10,00 horas del día

11 de febrero de 2005.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-TC6101/PGE0 y T-TC6102/PGE0. Los ofertantes
que presenten certificación de estar inscritos en el Registro
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía que-
darán exentos de aportar la documentación administrativa que
se incluye en el sobre núm. 1, a excepción en su caso de
las garantías, así como de compromiso de constitución de
UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido en el Decreto

189/97, de 22 de julio, por el que se crea el mencionado
Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica. (PD. 3/2005).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia Técnica para la realización de

prospecciones geotécnicas y ensayos para el proyecto de la
Infraestructura y Superestructura de vía de la línea 1 metro-
politana del metro ligero de Granada. Tramo 0: Albolote-Ma-
racena (Expediente: T-MG6106/PGE0) y Tramo 1: Maracena
(talleres y cocheras) - Estadio de la juventud (Expediente:
T-MG6101/PGE0).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y un mil

cuatrocientos sesenta y ocho euros (151.468,00), IVA inclui-
do. Expediente: T-MG6106/PGE0: Setenta y dos mil trescien-
tos trece euros con sesenta y cinco céntimos (72.313,65)
y expediente: T-MG6101/PGE0: Setenta y nueve mil ciento
cincuenta y cuatro euros con treinta y cinco céntimos
(79.154,35).

5. Garantías. Provisional: 2% presupuesto licitación. Defi-
nitiva ordinaria: 4% presupuesto adjudicación. Definitiva espe-
cial: 2% presupuesto adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-
co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl., 41001,
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 10,00 horas

del día 3 de marzo de 2005.
Apertura de la oferta técnica: A las 10 horas del día 11

de febrero de 2005.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-MG6106/PGE0 y T-MG6101/PGE0. Los ofertan-
tes que presenten certificación de estar inscritos en el Registro
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía que-
darán exentos de aportar la documentación administrativa que
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se incluye en el sobre núm. 1, a excepción en su caso de
las garantías, así como de compromiso de constitución de
UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 189/97, de 22 de julio, por el que se crea el mencionado
Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 4301/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-MA1020/OPA0. Prospec-

ción y excavación arqueológica en la circunvalación Norte de
Antequera (Málaga).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del proyecto: Ciento ochenta

y ocho mil ochocientos noventa y dos euros con catorce cén-
timos (188.892,14), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo K, Subgrupo 7, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 1 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, deben mencionarse los expe-
dientes siguientes: C-MA1020/OPA0. Los ofertantes que pre-
senten certificación de estar inscritos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán
exentos de aportar la documentación administrativa que se
incluye en el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las
garantías, así como de compromiso de constitución de UTE.
Todo ello de conformidad con lo establecido en el Decreto
189/97, de 22 de julio, por el que se crea el mencionado
Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
4302/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: H-CA0013/OEJ0. Obra de

Mejora del sistema general del abastecimiento de agua potable,
depósitos y red arterial de la zona Norte. Puerto de Santa
María (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: IVA incluido 22.542.171,53.
5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 11 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica.
Tendrá lugar en la C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA0013/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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ANUNCIO de licitación de concurso de proyecto
y obra. (PD. 4303/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-SE5096/OEJ0. Obra de la

variante de Mairena y El Viso del Alcor en la A-392.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Catorce millones cuatrocien-

tos seis mil novecientos sesenta y cinco euros con dos cén-
timos, IVA incluido (14.406.965,02).

5. Garantías: 2% del presupuesto de licitación, con IVA.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo G, Subgrupo, 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 22 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE5096/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 28 de diciembre
de 2004.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de proyecto
y obra. (PD. 4304/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: H-HU0025/OPO0. Proyecto

y obra de la ampliación de la línea de proceso de la ETAP
del subsistema Tinto (Huelva).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución. Quince (15) meses: Doce (12)
meses de ejecución y tres (3) de puesta en marcha.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cinco millones setecientos

veintiún mil seiscientos once euros con veintiséis céntimos,
IVA incluido (5.721.611,26).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
- Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 1 de marzo de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica.
Tendrá lugar en la C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones. Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-HU0025/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004. El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra.
(PD. 19/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CO5111/OEJ0. Obra de la

variante Noroeste de Palma del Río.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
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3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones doscientos un

mil cuatrocientos cuarenta y un euros con ochenta y sies cén-
timos, IVA incluido (6.201.441,86).

5. Garantías: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/Rioja, 14-16, 2.º pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
Grupo A, Subgrupo 2. Categoría e.
Grupo B, Subgrupo 2. Categoría e
Grupo G, Subgrupo 4. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 24 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/Rioja, 14-16, 2.º pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CO5111/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
18/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CO1028/OEJ0. Obra de

acondicionamiento con variante de la A-431, tramo: Almo-
dóvar del Río-Posadas.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Catorce millones quinientos

ochenta y seis mil quinientos cuatro euros con diez céntimos,
IVA incluido (14.586.504,10).

5. Garantías: 2% del presupuesto de licitación, con IVA.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría f.
Grupo E, Subgrupo 4, Categoría f.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 24 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CO1028/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 29 de diciembre
de 2004.

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
17/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-VG0032/OEJ0. Obra de

conexión de la A-367 (Ronda) desde la Venta del Cordobés
con la A-357.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Once millones doscientos

diecisiete mil seiscientos noventa y seis euros con veintiún
céntimos, IVA incluido (11.217.696,21).

5. Garantías: 2% del presupuesto de licitación, con IVA.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
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b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
- Grupo A, Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G, Subgrupo 6. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 22 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-VG0032/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 29 de diciembre
de 2004.

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 16/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-JA0034/OAT0. Asistencia

Técnica a la Dirección de Obra del Acondicionamiento de la
A-305. Tramo: Arjona-Porcuna.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Doscientos once

mil trescientos ochenta y seis euros con ochenta y seis céntimos
(211.386,86), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Se indicará oportunamente por GIASA
la fecha de la apertura.

9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JA0034/OAT0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para

conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.
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- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 156/04.
Notificado: Profovi, S.L. «Autoescuelas Centro».
Ultimo domicilio: C/ Carril del Conde, s/n, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 160/04.
Notificado: Ferro Home House & Garden, S.C.
Ultimo domicilio: Avda. de la Constitución, bloq. 36, local 2,
San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 395/04.
Notificado: El Globo Sujanami, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza Costa del Sol, 6, Torremolinos (Má-
laga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 658/04.
Notificado: Esforpro, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. San Francisco Javier, 9, Edif. Sevilla 2,
Sevilla.
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 761/04.
Notificado: Pincelada Erjo, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Arias de Velasco, 37, Marbella
(Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 1019/04.
Notificado: Tandem Franquicias, S.L. «Atrezzo Mobiliario».
Ultimo domicilio: C. Comercial Larios, s/n, local 201-B,
Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 21 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando resolución del procedimiento sancionador
en materia de Defensa del Consumidor núm. 16/2004
contra Mercado Libre España Actividades Internet, SL.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar resolución del expediente sancionador que abajo se
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificándole que el mismo podrá ser consultado en la Consejería
de Gobernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle María
Auxiliadora, núm. 2, tlfno. 956 010 863, con la advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada, ante esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía o ante la Excma. Consejera
de Gobernación de la Junta de Andalucía, en el plazo de un
mes, contados a partir del día siguiente en que tenga lugar
la notificación o publicación de la presente Resolución, en
los términos previstos en los artículos 107.1, 114 y 115 de
la Ley 30/92, en su redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 16/2004.
Interesado: Mercado Libre España Actividades Internet, S.L.
con CIF/NIF núm. B-882528563.
Infracción: Grave en su grado mínimo.
Acto notificado: Resolución expediente.

Cádiz, 16 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de Espec-
táculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Toros Giraldillo, S.L.
NIF: B-91352435.
Expediente: H-70/04-ET.
Fecha: 13 de diciembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Materia: Espectáculo Taurino.
Infracciones: Art. 89.4 del Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 23 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
al levantamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por la construcción de
la línea a 220 kV D/C y E/S subestación Olivares, con
origen en la línea a 220 kV S/C Guadame-Atarfe. (PP.
4271/2004).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Jaén de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía de 12 de noviembre de 2002 ha sido autorizado
el proyecto «Línea a 220 kV D/C E/S subestación Olivares,
con origen en la línea 220 kV S/C Guadame-Atarfe», que dis-
curre por los términos municipales de Torredelcampo y Jaén.
Declarada de utilidad pública y la urgente ocupación de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, procede iniciación
del expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titu-
lares de bienes y derechos afectados para que comparezcan
en los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el precitado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación, y si procediera,
las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
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los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por una persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo 26 de
enero de 2005 en los Ayuntamientos de Torredelcampo y Jaén.
El orden del levantamiento se comunicará al interesado
mediante la oportuna cédula de citación, figurando la relación

de titulares convocados en el tablón de edictos de los Ayun-
tamientos señalados.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L. asumirá la condición de beneficiaria.

CONVOCATORIA ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION
PROYECTO «LINEA A 220 KV D/C E/S SUBESTACION OLIVARES, CON ORIGEN EN LA LINEA 220 KV S/C GUADAME-ATARFE»

Jaén, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativa a Modi-
ficación de Elementos de las NNSS de Fuente de Piedra
(Sector UR-8).

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-FTP-12: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE ELEMEN-
TOS DE LAS NNSS DE FUENTE DE PIEDRA, PARA
LA CREACION DEL SECTOR UR-8, PROMOVIDO POR EL

AYUNTAMIENTO

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
de las NNSS de Fuente de Piedra, para la creación del sector
de Suelo Urbanizable Sectorizado UR-8, con los condicionan-
tes y medidas correctoras establecidas en el Estudio de Impacto

Ambiental y las condiciones A y B de la Declaración de Impacto
Ambiental.

Asimismo deberán cumplirse las indicaciones puestas de
manifiesto en el informe del Servicio de Carreteras de esta
Delegación Provincial de fecha 17 de septiembre de 2004.

2.º Advertir al Ayuntamiento que con carácter previo a
la aprobación definitiva del Plan parcial deberá recabarse infor-
me del M.º de Fomento relativo a la posible afección de la
línea de ferrocarril Córdoba-Málaga.

3.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento, pro-
ceder a su inscripción en el Registro de Instrumentos Urba-
nísticos, y a su publicación en el BOJA una vez efectuada
dicha inscripción, con indicación de que frente al mismo, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses computados
a partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

Las condiciones de ordenación del Sector de Suelo Urba-
nizable Sectorizado UR-8 son las siguientes:

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley 30/1992 la presente se extiende con anterioridad a la aprobación
definitiva del acta.

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º de la Comisión, José María Ruiz Povedano.
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ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativa a Modi-
ficación de Elementos de las NNSS de Gaucín.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-GA-14: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE ELEMEN-
TOS DE LAS NNSS DE GAUCIN, RELATIVO AL CAMBIO DE
CLASIFICACION DE SUELO DE NO URBANIZABLE A URBANO
DIRECTO DE LA ZONA DENOMINADA «LA TAPIA», PROMO-

VIDO POR EL AYUNTAMIENTO

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
de las NNSS de Gaucín, relativa a la clasificación como suelo
urbano de la zona denominada «La Tapia», promovido por
el Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento, pro-
ceder a su inscripción en el Registro de Instrumentos Urba-
nísticos, y a su publicación en el BOJA una vez efectuada
dicha inscripción, con indicación de que frente al mismo, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses computados
a partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992, la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

La ficha de los parámetros de aplicación aprobados para
la citada parcela es la siguiente:

Determinaciones Zona «La Tapia»

Superficie m2 3.000
Edificabilidad m2t/m2s 1.8
Ocupación 28% PB
Alturas B+2
Alineación A vial público
Retranqueo 3,00 m

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativo al PGOU
de Manilva.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-NJ-68: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE ELEMENTOS
RELATIVO AL ART. 6.12.2 DE LA NORMATIVA DEL PGOU,

PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
del PGOU de Nerja relativa al art. 6.12.2 de su normativa
del Plan General promovido por el Ayuntamiento, advirtiendo
según concluye el informe técnico que en el caso de un cambio
de uso de equipamiento, se deberá tramitar la correspondiente
Modificación de Elementos.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento, pro-
ceder a su inscripción en el Registro de Instrumentos Urba-
nísticos, y a su publicación en el BOJA una vez efectuada
dicha inscripción, con indicación de que frente al mismo, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-dministrativo en el plazo de dos meses computados a
partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

El texto aprobado del art. 6.12.2 queda de la siguiente
forma:

Art. 6.12.2. Equipamientos comunitarios y usos.
Los suelos destinados a equipamientos comunitarios, con

las edificaciones, instalaciones y demás elementos que le sean
propios, se clasifican en los siguientes tipos:

1. Educativo, comprende los centros educativos para cual-
quier nivel de enseñanza: Guarderías, BUP y EGB y Formación
Profesional.

2. Social-Asistencial, comprende los siguientes usos:

a) Religioso.
b) Administrativo.
c) Centros de Seguridad: Ejército, Policía, Guardia Civil,

Bomberos.
d) Mercados y centros comerciales.
e) Cultural: Bibliotecas, Museo, Teatro, Centro Cívico,

Centro Cultural.
f) Residencia: Ancianos, infantiles.
g) Sanitario.
h) Hospitalario.
i) Recreativo.
j) Estaciones y apeaderos de transporte terrestre.
k) Tanatorios.

3. Cementerio.
4. Deportivo, que comprende los centros deportivos inten-

sivos públicos y privados, edificados y no edificados.

Las modificaciones que tengan por objeto una diferente
zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o espacios
libres, dotaciones o equipamientos, requerirán el dictamen
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía. Los suelos de
dominio público calificados como equipamiento deportivo o
social podrán ser utilizados como zonas libres públicas en
tanto no se realice la construcción del equipamiento. Cuando
el Ayuntamiento lo estime oportuno y en atención a las nece-
sidades de cada zona, podrán crearse equipamientos sociales
en suelos calificados de educativos y viceversa.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992 la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativo al Plan
de Sectorización del SUNP Maicandil y Arroyo de las
Uvas de Manilva.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:
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EM-MV-48: EXPEDIENTE DE PLAN DE SECTORIZACION DEL
SUNP-«MAICANDIL Y ARROYO DE LAS UVAS» DE MANILVA,

PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO

1.º Aprobar definitivamente el Plan de Sectorización del
SUNP-«Maicandil y Arroyo de las Uvas» de Manilva, promo-
vido por el Ayuntamiento, con la advertencia realizada respecto
de las vías pecuarias.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento, pro-
ceder a su inscripción en el Registro de Instrumentos Urba-
nísticos, y a su publicación en el BOJA una vez efectuada
dicha inscripción, con indicación de que frente al mismo, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses computados
a partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

En base a los criterios que establece la LOUA y el R.P.,
el presente Plan de Sectorización pone en programación el
presente sector de suelo urbanizable sectorizado u ordenado
denominándolo SA-U-4 «Maicandil-Arroyo de las Uvas», en
la zona de ensanche del núcleo del casco, para su posterior
desarrollo mediante su correspondiente PPO, PU y Compen-
sación, de iniciativa privada, con el uso residencial que le
asigna el PGOU, con las siguientes condiciones de ordenación:

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley 30/1992 la presente se extiende con anterioridad a la aprobación
definitiva del acta.

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º de la Comisión, José María Ruiz Povedano.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de
empleo estable, a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos.

Resolución de 2 de diciembre de 2004 de la Dirección
Provincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo
estable (Decreto 199/1997, de 29 de julio; Decreto 141/2002,
de 7 de mayo, y Decreto 11/1999, de 26 de enero), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/01334/1999.
Entidad: Friosamara, S.L.
CIF/DNI: B-04334801.
Contenido del acto: Resolución desist./No aport. doc.

Número expediente: AL/EE/00978/2002.
Entidad: Entecsa Almería, S.L.
CIF/DNI: B-04406880.
Contenido del acto: Resolución desist./No aport. doc.

Número expediente: AL/RJ4/00074/2004.
Entidad: Azzurra 03, S.L.
CIF/DNI: B-04471009.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Número expediente: AL/PME/00599/2004.
Entidad: Goinsa, S.L.
CIF/DNI: B-18213868.
Contenido del acto: Suspensión solicitud.

Almería, 2 de diciembre de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de

agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 7 de
diciembre de 2004, ha sido presentada para su tramitación
y depósito la solicitud de modificación de los estatutos de
la organización sindical denominada «Sindicato de Trabaja-
dores de Seguridad de Andalucía» (STSA).

La modificación afecta a gran parte del articulado. Las
siglas pasan a ser STS-A, y la denominación queda como
Sindicato Trabajadores de Seguridad Andalucía.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la Asamblea General de la citada
organización, celebrado el día 2.12.2004, figuran don Dionisio
Ruiz Martínez (Secretario General) y don Fernando Torres Fer-
nández (Secretario de Organización).

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Secretario General
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, Eduardo Candau
Camacho.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Promoción Judicial de
Adopción a doña Britta Kuckdorf.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Britta Kuckdorf al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15-
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Adopción de fecha 16 de
dic iembre de 2004 del menor N.K. , expediente
núm. 29/03/0467/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento del
acogimiento a don José Luis Roldán Martín y doña
Josefa Navas Guerrero.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Luis Roldán Martín y doña
Josefa Navas Guerrero al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio del procedimiento del acogimiento de fecha 16 de
diciembre de 2004 del menor J.L.R.N., expediente
núm. 29/04/0113/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de diciembre 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de no desamparo a don José
Alfredo Molina Murciano y doña Francisca Robledo
Tempa.

Acuerdo de fecha jueves, 16 de diciembre de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Alfredo Molina Murciano
y doña Francisca Robledo Tempa al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de no desamparo de fecha 11.11.2004 del menor
I.M.R. y N.M.R., expediente núm. 29/04/0165-6/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de ampliación de plazo de pro-
cedimiento de desamparo a don José Luis García Gon-
zález y doña Encarnación Ruiz Ponce.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación plazo procedimiento de
desamparo a don José Luis García González y doña Encar-
nación Ruiz Ponce al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 22 de
diciembre de 2004 por la que se comunica el acuerdo de
ampliacion plazo procedimiento de desamparo, referente al
menor J.F.G.R., expediente núm. 29/04/0269/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expediente de
desamparo núm. 2004/21/0105.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
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de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
número 2004/21/0105, seguido con respecto a la menor
I.D.R., ha acordado dar Trámite de Audiencia a la madre de
éste doña Inmaculada Duarte Rodríguez, habida cuenta de
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su
paradero, poniéndole de manifiesto el procedimiento por tér-
mino de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a
la recepción de esta notificación, a fin de que puedan com-
parecer y presentar las alegaciones y documentos que estimen
conveniente a lo actuado hasta la fecha, haciéndole saber
que la propuesta del Servicio de Protección de Menores, es
ratificar en todos sus términos la resolución cautelar por la
que se declara la situación legal de desamparo de la menor,
la asunción de su tutela por ministerio legal y la constitución
del acogimiento residencial.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por la interesada, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 23 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expediente de
desamparo núm. 2004/21/0103.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febre-
ro), el Instructor del procedimiento de desamparo números
2004/21/0103, seguido con respecto a la menor L.S.A., ha
acordado dar Trámite de Audiencia a la madre de ésta doña
Dolores Sánchez Arana, habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, poniéndole de
manifiesto el procedimiento por término de 10 días hábiles
a contar desde el día siguiente a la recepción de esta noti-
ficación, a fin de que puedan comparecer y presentar las ale-
gaciones y documentos que estimen conveniente a lo actuado
hasta la fecha, haciéndole saber que la propuesta del Servicio
de Protección de Menores es la ratificación de la declaración
de desamparo y constitución del acogimiento familiar de la
menor con sus abuelos maternos.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por la interesada, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 16 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de incoación de expediente sancionador núm. 52/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro del Acuerdo de Incoación del
expediente sancionador 52/04-S y ejercitar el derecho a pre-
sentar las alegaciones que estime pertinentes, puede com-
parecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles en la

Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12,
de la capital.

Nuestra Referencia: Expte. 52/04-S.
Responsable de la infracción: Restaurante Pez de Plata con
NIF núm. B04.254.413, de la localidad de Aguadulce-Ro-
quetas de Mar (Almería).
Instructor: Don Cesare Luigi Carini Martínez.
Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.
Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83), modificada
por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto, citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre, LRJ-PAC.

Almería, 23 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 9 de diciembre de 2004, por la que
se pone fin al procedimiento para la concesión de becas
para el perfeccionamiento y ampliación de estudios
relacionados con las Artes Escénicas, la Música, el Sec-
tor Audiovisual y la Gestión Cultural. Convocatoria
2004 (segundo plazo).

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 9 de diciembre de 2004, de
la Directora General de Fomento y Promoción Cultural, en el
expediente que al final se indica. El contenido íntegro de la
citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de
sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 3.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será
de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En caso de no presentar la citada docu-
mentación en el plazo establecido, la Resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al
interesado.

Expediente: C040037SE98FP (Becas Perfeccionamiento y
Ampliación Estudios. Convocatoria 2004. Segundo plazo).

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.
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MODELO 1

Don ..............................................., participante en la
convocatoria correspondiente a la resolución de fecha 12 de
enero de 2004 (BOJA núm. 23, de 4 de febrero de 2004)
y en base a la Orden de 21 de marzo de 2003, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas
para el perfeccionamiento y ampliación de estudios relacio-
nados con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual
y la gestión cultural (BOJA núm. 70, de 11 de abril de 2003),
declara la aceptación de la ayuda concedida para el proyecto
............................. por el importe de ............................. E
en los términos que establece la Resolución de concesión.

En ................, a ...... de .................. de 2004.

Fdo.: ..............................
NIF: ...............................

MODELO 2

Don/doña ......................................., participante en la
convocatoria correspondiente a la Resolución de fecha 12 de
enero de 2004 (BOJA núm. 23, de 4 de febrero de 2004)
y en base a la Orden de 21 de marzo de 2003, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas
para el perfeccionamiento y ampliación de estudios relacio-
nados con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual
y la gestión cultural, y habiendo sido beneficiario/a de una
ayuda para el proyecto denominado ...................................,
comunico que los datos bancarios de la cuenta en la cual
deberán realizarse los ingresos correspondientes a la ayuda
concedida, son los siguientes:

DATOS BANCARIOS

Entidad Bancaria: .............................................................
Domicilio de la Agencia: ....................................................
Población: ............... C.P.: ............... Provincia: ...............
Tfno. contacto Entidad Bancaria: ........................................
Titular de la cuenta: ..........................................................
Núm. de cuenta:

Fdo.: .............................

En ............. a ..... de ................ de 2004
VºBº Entidad Bancaria

Fdo.: ..............................

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, a favor de la
Villa Romana de El Ruedo, en Almedinilla (Córdoba).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, a favor de la Villa Romana de El Ruedo,
en Almedinilla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13 del

Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la Ley; y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares núm. 2, de nueve
a catorce horas.

Córdoba, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Mercedes Mudarra Barrero.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de rectificación de bases.

Esta Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto de fecha 15
de diciembre de 2004, resolvió atender íntegramente el reque-
rimiento formulado por la Delegación del Gobierno para la
subsanación de las bases que regirán la oposición libre con-
vocada por este Ayuntamiento para cubrir una plaza de Arqui-
tecto Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios de esta
Corporación, adecuándolas a lo dispuesto en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, incor-
porando a las mismas las siguientes rectificaciones:

- En la base 1.1 donde dice:

«Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en
propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Arqui-
tecto Técnico vacante en la plantilla de funcionarios del Excmo.
Ayuntamiento de Nerja, dotada con sueldo, pagas extraordi-
narias y demás retribuciones complementarias, de acuerdo
con la legislación vigente», debe decir:

«Es objeto de la presente convocatoria, la provisión
mediante oposición libre, de una plaza de Arquitecto Técnico
vacante en la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Nerja, dotada con sueldo, pagas extraordi-
narias y demás retribuciones complementarias, de acuerdo
con la legislación vigente.»

- En la base 1.2 donde dice:

«A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales en materia de Régimen Local; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Administración del Estado;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de funcionarios de Admi-
nistración Local; las bases de la presente convocatoria y demás
disposiciones aplicables en la materia», debe decir:

«A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales en materia de Régimen Local; Decreto
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2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcio-
narios de Administración Local; las bases de la presente con-
vocatoria y demás disposiciones aplicables en la materia.»

- En la base 3.1, donde dice:

«Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10 a 14, todos
los días laborables (excluyéndose sábados) del plazo indica-
do», debe decir:

«Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10 a 14, todos
los días laborables (excluyéndose sábados) del plazo indi-
cado.»

- En la base 5.3, donde dice:

«Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente», debe
decir:

«Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la
presencia del Presidente y del Secretario o de quienes le sus-
tituyan y la de la mitad al menos de sus miembros.»

- En la base 8, párrafo 3.º, donde dice:

«El opositor propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de diez días naturales, contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la convocatoria se exigen en la base 2.ª...», debe decir:

«El opositor propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la convocatoria se exigen en la base 2.ª...»

- En la base 8, párrafo 5.º, donde dice:

«Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, el opositor propuesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria»,
debe decir:

«Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, el opositor propuesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Nerja, 28 de diciembre de 2004.- El Alcalde, José Alberto
Armijo Navas.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de tramitación de expediente relativo
a la bandera municipal. (PP. 4091/2004).

Se encuentra en trámite en este Ayuntamiento el expe-
diente para la adopción o modificación de la bandera de Luce-
na, según acuerdo del Pleno en sesión celebrada el pasado
día 26 de octubre.

Lo que se comunica a todos los interesados para que
puedan presentar las alegaciones que estimen convenientes
en plazo de veinte días desde la publicación de este anuncio,
según estipula el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
de Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales
de Andalucía.

Lucena, 7 de diciembre de 2004.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA

EDICTO de 16 de noviembre de 2004, sobre revi-
sión de oficio de la Base que se cita.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rincón de la
Victoria.

Hace saber que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria, celebrada el día 22 de octubre de 2004, adoptó los
siguientes acuerdos:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el art. 102.1.º de
la LRJAPPAC declarar la nulidad del inciso «o indefinido» (nu-
lidad parcial), y proceder a la supresión del mismo en la base
5.ª.f) de las que rigen la convocatoria de los sistemas selectivos
para la provisión por funcionarios de carrera de las plazas
que se indican en las mismas, al objeto de regularización
y racionalización de la estructura de personal de este Ayun-
tamiento, aprobadas mediante resolución de Alcaldía de 16
de diciembre de 2002 y publicadas en el BOJA de 30 de
enero de 2003 y BOP de 24.2.2003, modificadas mediante
resolución de 2 de abril de 2003, publicada en BOJA núm. 91,
de 15 de mayo de 2003, y BOP de 4 de junio de 2003;
en cuanto incorpora el inciso «o indefinido», por su contra-
dicción con los principios que rigen el acceso a la Función
Pública de igualdad, capacidad y publicidad (arts. 14, 23.2
y 103 de la CE y 19.1.º de la Ley 30/84, de 2 de agosto),
incurriendo en la causa de nulidad prevista en el art. 62.1.º a)
de la LRJAPPAC.

Según se deduce del informe de la Secretaría General,
anteriormente transcrito.

Segundo. Dejar sin efecto la convocatoria de las «plazas
de personal laboral fijo e indefinido cuyos puestos han sido
clasificados de funcionarios» incluidas en el Anexo I de dichas
bases, ya que la anulación de la base 5.ª f) supone un cambio
radical en los objetivos y finalidad de las mismas conforme
a lo expuesto en el informe de Secretaría General anterior.
Las plazas incluidas en el Anexo I son las siguientes:
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Plaza Grupo Núm.

T.A.G. A 2
Arquitecto A 2
Ingeniero Informático A 1
Arquitecto Técnico B 1
Ingeniero Técnico Industrial B 1
Técnico de Turismo B 1
Administrativo C 1
Auxiliar Administrativo D 22
Auxiliar de Biblioteca D 3
Auxiliar Administrativo Delineante D 1
Encargado D 1
Oficial Albañil D 2
Oficial Electricista D 5
Oficial Conductor D 2
Oficial Bricolaje D 2
Oficial Polideportivo D 1
Inspector Servicios D 4
Operario E 12
Conserje/Ordenanza E 6

Tercero. Ordenar la continuación del proceso selectivo de
las plazas reservadas a promoción interna, incluidas en el
Anexo II de las bases de la convocatoria referida, debiendo
publicarse en el BOE la correspondiente resolución, levan-
tando, de esta forma, la suspensión de dichas plazas realizada
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de julio de
2003, publicada en el BOE núm. 181, de 30 de julio. Las
plazas incluidas en el Anexo II son las siguientes:

Plaza Grupo Núm.

T.A.G. A 1
Licenciado Ciencias de la Educación A 1
Administrativo C 16
Ayudante Biblioteca C 3
Notificador D 2
Oficial Fontanero D 2
Oficial Bricolaje D 2
Oficial Electricista D 1
Oficial Jardinero D 2
Oficial Pintor D 2

Cuarto. Levantar la suspensión acordada del proceso
selectivo en el punto cuarto del acuerdo de Pleno de 17 de
octubre de 2003.

Quinto. Notificar este acuerdo a los interesados y publí-
quese en el tablón de Edictos de la Corporación, BOJA y BOP.

Rincón de la Victoria, 16 de noviembre de 2004.- El
Alcalde-Presidente, José Jesús Domínguez Palma.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

EDICTO de 21 de diciembre de 2004, sobre rec-
tificación de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha veintiuno
de diciembre de 2004, hace saber:

Que la Junta de Gobierno en Sesión Ordinaria celebrada
el día trece de diciembre de 2004 ha procedido a, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, subsanar el error material
detectado en el apartado quinto de las Bases para la provisión
de una plaza de Intendente de la Policía Local (BOP de Almería,
núm. 221, de 16 de noviembre de 2004 y BOJA núm. 225,
de 18 de noviembre de 2004), una plaza de Subinspector
de la Policía Local (BOP de Almería núm. 226, de 23 de
noviembre de 2004 y BOJA núm. 228, de 22 de noviembre
de 2004) y dos plazas de Oficial de la Policía Local (BOP de
Almería núm. 230, de 29 de noviembre de 2004 y BOJA
núm. 239, de 9 de diciembre de 2004), por el sistema de
selección de promoción interna mediante Concurso-Oposición,
en el sentido de que «los vocales miembros de los Tribunales
Calificadores deberán poseer titulación o especialización igual
o superior a la exigida para las categorías de las plazas con-
vocadas», de conformidad con el artículo 8 del Decre-
to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de
la Policía Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 21 de diciembre de 2004.- El Alcalde-
Presidente.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


